
GáamMina 

Guayaquil, 10 Mayo , 1989 

Kay 12 114 AM'89 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 
Ciudad. ca E a , O] 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente informamos a Uds. que en esta fecha la Ab. 
Mercedes Avila de Nath, ha transferido la acción ordinaria y nominativa de 

un mil sucres, amparada en el Título N2 003 que posee en el capital 
social de mí representada, a favor del Lcdo. Luis Esteban Gómez Amador. 

á Esta acción se encuentra pagada en el cien por ciento de su valor nominal. 

La cedente y el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente, 

p. COMPAÑIA DE DESARROLLO BANANERO 
DEL ECUADOR, BANDECUA S. A. 
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